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En ausencia de la Sra. Manalo, la Sra. Belmihoub-
Zerdani, Vicepresidenta, ocupa la Presidencia. 
 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 
 

Examen de los informes presentados por los 
Estados partes en virtud del artículo 18 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 
(continuación) 
 

Informes periódicos tercero, cuarto y quinto 
combinados de Ghana (CEDAW/C/GHA/3-5; 
CEDAW/C/GHA/Q/5 y Add.1) 
 

1. Por invitación de la Presidenta, los miembros de 
la delegación de Ghana toman asiento a la Mesa del 
Comité. 

2. La Presidenta dice que la Sra. Coker-Appiah, 
miembro del Comité que es nacional de Ghana, no par-
ticipará en el examen de los informes, de conformidad 
con lo dispuesto en la decisión 18/III del Comité, cuyas 
disposiciones impiden la participación de un miembro 
nacional del Estado que presenta el informe en cual-
quier aspecto de su examen. De conformidad con la 
decisión 35/I del Comité sobre métodos de trabajo rela-
tivos a las reuniones del Comité que se celebran en sa-
las paralelas, durante el presente período de sesiones la 
Sra. Coker-Appiah participará en la Sala A. 

3. La Sra. Mahama (Ghana), al presentar los in-
formes periódicos tercero, cuarto y quinto combinados 
del Estado parte (CEDAW/C/GHA/3-5), dice que Gha-
na ratificó la Convención el 2 de febrero de 1986 y 
que, desde entonces, ha logrado avances en aumentar la 
conciencia sobre las cuestiones de género y en mejorar 
la percepción de la sociedad sobre las mujeres y las ni-
ñas con relación al desarrollo. Como responsable del 
Ministerio de Asuntos de la Mujer y del Niño 
(MOWAC), afirma que el Gobierno garantiza que la 
Constitución y todas las leyes y políticas nuevas estén 
en conformidad con la Convención. La Constitución de 
Ghana compromete al país a eliminar la discriminación 
por motivos de género y brinda un marco para la igual-
dad entre los géneros. El Gobierno ha realizado refor-
mas institucionales, administrativas y jurídicas y elabo-
ra políticas con ese fin. La vulnerabilidad y la exclu-
sión constituyen objetivos fundamentales de la Estrate-
gia de crecimiento y lucha contra la pobreza (GPRS2), 
basada en una revisión de la Estrategia de Lucha contra 
la Pobreza de Ghana (GPRS), y en los programas de 

protección social previstos se ha incorporado la pers-
pectiva de género. Ghana ha participado en la Iniciati-
va en favor de los países pobres muy endeudados 
(PPME), alcanzando el punto de culminación, y ha uti-
lizado los recursos obtenidos para financiar proyectos 
de educación, capacitación, salud, agua potable y sani-
dad, entre otros proyectos decisivos para el desarrollo 
infantil y el empoderamiento de las personas vulnera-
bles. Los recursos obtenidos de la Iniciativa PPME se 
han utilizado asimismo para establecer el Fondo de De-
sarrollo de la Mujer, una iniciativa de microcréditos 
destinados a las mujeres. 

4. El establecimiento del MOWAC en 2001 atesti-
gua la voluntad política de abordar a nivel nacional las 
cuestiones relativas a la marginación, los derechos y el 
empoderamiento de la mujer. El MOWAC ha elaborado 
políticas de incorporación de la perspectiva de género 
que promueven el empoderamiento de la mujer, el de-
sarrollo de los niños y la protección de los derechos de 
la mujer y el niño. Una vez derogadas las leyes que re-
gían el Consejo Nacional para la Mujer y el Desarrollo 
y la Comisión Nacional para la Infancia de Ghana, esos 
dos organismos funcionan en la actualidad como depar-
tamentos descentralizados para las mujeres y los niños 
bajo la dirección del MOWAC, que ha sido designado 
organismo de gestión central con autoridad de nivel 
ministerial. 

5. El MOWAC desarrolla cuatro estrategias princi-
pales: promoción, esfuerzos conjuntos y asociaciones, 
colaboración con otros organismos y apoyo al empode-
ramiento de la mujer. Las actividades de promoción es-
tán dirigidas al Consejo de Ministros, el Parlamento, 
los encargados de la formulación de políticas y los je-
fes y otras autoridades tradicionales y religiosas, con 
objeto de que se promulguen leyes y que se adopten 
políticas que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
entre las que figuran medidas que han permitido redu-
cir la tasa de prevalencia del VIH/SIDA al 2,7 por cien-
to. Las consultas amplias y la asociación con partes in-
teresadas, tales como organizaciones de la sociedad ci-
vil y organizaciones no gubernamentales, ayudan a 
aumentar la conciencia sobre los problemas relaciona-
dos con la mujer; por ejemplo, se han llevado a cabo 
campañas de sensibilización con respecto al proyecto 
de ley sobre la violencia en el hogar y la Ley sobre la 
Trata de Personas, antes y después de su aprobación. 
La colaboración con los ministerios, los departamentos 
y organismos y las asambleas metropolitanas, munici-
pales y de distrito para la elaboración de políticas que 
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tengan en cuenta las cuestiones de género está dirigida 
a mejorar los servicios destinados a la mujer en las es-
feras de la atención sanitaria y la formación, particu-
larmente de las niñas, e incluye actividades tales como 
la organización de durbars de mujeres, regionales y de 
distrito, en los que los responsables de los ministerios, 
departamentos y organismos más importantes pueden 
explicar sus políticas, permitiendo también al MOWAC 
evaluar las repercusiones de las mismas. Asimismo, se 
ha elaborado, junto con otros interesados, la Política 
nacional sobre el género y la niñez y el plan de aplica-
ción estratégico, a fin de llevar a la práctica esas políti-
cas. Por último, el apoyo al empoderamiento económi-
co y político de la mujer incluye el funcionamiento del 
Fondo para el Desarrollo de la Mujer, financiado por el 
Gobierno y los donantes. El Fondo presta ayuda a mu-
jeres con pequeñas explotaciones agrícolas, empresas 
de elaboración de alimentos y otras microempresas, y 
ha desembolsado, desde su inicio en 2002, aproxima-
damente 10 millones de dólares de los EE.UU., tenien-
do una repercusión notable en las familias. También se 
ha apoyado a grupos de mujeres, proporcionándoles 
equipos de elaboración agrícola poscosecha. Los es-
fuerzos para aumentar la concienciación a nivel comu-
nitario llevaron a establecer un Fondo para la participa-
ción de la mujer en las administraciones locales (asambleas 
de distrito), con vistas a las elecciones de septiembre 
de 2006. Se ha compilado un manual de formación y se 
está aumentando la capacidad de las mujeres a fin de 
promover su participación efectiva en la vida pública. 

6. Entre los logros institucionales conexos figuran 
los siguientes: la creación de la Dependencia de Edu-
cación de Niñas en el Ministerio de Educación, la De-
pendencia de la Mujer y el Desarrollo Agrícola en el 
Ministerio de Alimentación y Agricultura y las depen-
dencias de salud materna y salud pública en el Servicio de 
Salud de Ghana; la designación de oficinas de género en 
las 138 asambleas de distrito y de coordinadores 
de cuestiones de género en los ministerios, departa-
mentos y organismos; la actividad de la Comisión de 
Derechos Humanos y Justicia Administrativa 
(CHRAJ), las juntas de asistencia jurídica y la Depen-
dencia de Violencia en el Hogar y Apoyo a las Vícti-
mas en el Servicio de Policía de Ghana; y la entrada en 
vigor de legislación apropiada, como la Ley de En-
mienda del Código Penal, de 1998 (Ley 554), que tipi-
fica como delito los ritos perjudiciales relativos a la 
viudez, la esclavitud ritual y la mutilación genital fe-
menina (MGF), la Ley de la Niñez (Ley No. 560), que 
incluye disposiciones relativas a las niñas, la Ley sobre 

la Trata de Personas (promulgada en 2005), la Ley so-
bre las personas con discapacidades (promulgada en ju-
lio de 2006), que contiene disposiciones relativas a las 
mujeres y los niños con discapacidades, y el Proyecto 
de ley sobre la violencia en el hogar, actualmente so-
metido al Parlamento y cuya aprobación se prevé para 
2006. Se ha revisado la Ley del Trabajo a fin de estipu-
lar que la formación y las oportunidades de trabajo 
sean equitativas en todos los sectores, con inclusión de 
la industria minera, y también para tipificar como deli-
to —por primera vez— el acoso sexual en el lugar de 
trabajo. Entre otras medidas figuran asimismo la políti-
ca de acción afirmativa (1988), la política nacional so-
bre el género y la niñez (2004), la política de desarrollo 
y atención de la primera infancia (2004) y otras políti-
cas y estrategias relativas al género. 

7. En el sector de la salud, se ha ampliado la presta-
ción de servicios gratuitos de atención prenatal y du-
rante el parto a todo el país. El Programa acelerado de 
supervivencia y desarrollo infantil, denominado ac-
tualmente Programa de asistencia rápida de gran reper-
cusión, y considerado para su adopción como modelo 
para todo el continente, ha reducido la mortalidad in-
fantil en un 50 por ciento en la Región Nororiental; 
además, teniendo en cuenta su notable repercusión en 
la mortalidad materna, ha contribuido al logro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio 4 y 5. El Plan Na-
cional de Seguro Médico incluye automáticamente a 
los menores de 18 años. Actualmente existen progra-
mas educativos sobre la legislación relativa al aborto, 
la prevención de embarazos no deseados mediante la 
planificación familiar y el peligro que representan los 
abortos practicados en condiciones de riesgo. Están en 
curso iniciativas públicas de concienciación con res-
pecto a esos y otras cuestiones de género relacionadas 
con la salud, como la participación de los hombres en 
las cuestiones de salud reproductiva y las prácticas de 
maternidad sin riesgo. 

8. En el sector de la educación, la introducción del 
subsidio de capitación ha alentado la matriculación y la 
asistencia escolar. En 2005-2006, la matriculación au-
mentó un 16,67 por ciento (el 18,31 en el caso de las 
niñas y el 15,18 por ciento en el de los niños). Se han 
introducido dos años de jardín de infantes como parte 
de la educación básica. Se han organizado cursos de 
ingreso para ayudar a las estudiantes a acceder a los 
institutos pedagógicos. Se han promovido sistemas de 
raciones alimentarias para todos los niños, particular-
mente en las zonas rezagadas en materia de igualdad 
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entre los géneros; asimismo, se han proporcionado bi-
cicletas a niñas de zonas rurales que viven lejos de las 
escuelas. 

9. Las medidas de acción afirmativa incluyen: el 
compromiso de garantizar una representación femenina 
del 30 por ciento en las estructuras encargadas de la 
adopción de decisiones; el establecimiento de una cuo-
ta femenina del 50 por ciento en las designaciones del 
Gobierno para las asambleas de distrito (el 30 por cien-
to de los miembros de las asambleas); el establecimien-
to de centros de coordinación en cuestiones de género; 
la educación básica obligatoria gratuita junto con pro-
gramas de incentivos con objeto de aumentar la matri-
culación y las tasas de retención escolar de las niñas; y 
el aumento de la matriculación de las jóvenes en la 
educación superior, incluida la matriculación de un 40 
por ciento de mujeres en la Universidad de Ghana. 

10. Entre las políticas satisfactorias en curso, cuyo 
fin es reparar los desequilibrios sociales, económicos o 
educativos, figuran la política nacional de seguro de 
salud, la política de salud reproductiva, la política de 
salud reproductiva en adolescentes, la política de re-
forma educativa y la política de tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones para un desarrollo so-
cioeconómico acelerado. El Fondo fiduciario educa-
cional financia escuelas, colegios mayores y otras insti-
tuciones para niñas. 

11. Se han desarrollado iniciativas de concienciación, 
que incluyen reuniones a nivel comunitario, visitas a 
las escuelas, charlas en iglesias, mezquitas y mercados, 
y programas de entrevistas en estaciones de radio co-
munitarias, con objeto de promover la educación de las 
niñas, el empoderamiento de la mujer, la matriculación 
escolar, actividades que generen ingresos y la partici-
pación en programas de alfabetización funcional. 

12. Aunque la participación de las mujeres en 
la adopción de decisiones políticas es todavía insufi-
ciente, ha aumentado durante la última década. Las 
mujeres ghanesas son conscientes de sus responsabili-
dades y derechos cívicos. Aunque están insuficiente-
mente representadas en el Parlamento, las asambleas de 
distrito y la vida pública en general, el mecanismo na-
cional ha cooperado durante años con las ONG para 
aumentar la conciencia de las mujeres sobre su poten-
cial político y económico mediante programas y pro-
yectos apropiados. Se está actualizando un directorio 
de mujeres calificadas para ser designadas en cargos 
públicos y se ha formulado una estrategia de promo-

ción para concienciar sobre la acción afirmativa a las 
autoridades que realizan los nombramientos. El Go-
bierno se enorgullece de los nombramientos de 14 vi-
ceministras y 11 directoras ejecutivas de distrito (alcal-
desas) hechos por el Presidente. Entre los organismos 
más importantes dirigidos por mujeres figuran la 
CHRAJ, la Comisión Nacional de Planificación del 
Desarrollo, el Departamento Estatal de Estadística, el 
Servicio de Inmigración, el Consejo Nacional de Po-
blación y la Cámara de Minería. En el Parlamento, el 
Subcomité de finanzas y el Comité de energía y minas 
están dirigidos por mujeres. 

13. Ghana ha sometido voluntariamente su gobernan-
za y su desarrollo socioeconómico a examen por parte 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, 
en el marco del Mecanismo de examen entre los pro-
pios países africanos. En dicho examen se identificaron 
en el país dificultades importantes, que incluyen pro-
blemas relacionados con la igualdad entre los géneros. 
El Gobierno ha respondido con un programa de acción, 
cuyo costo es de 2.850 millones de dólares de los 
EE.UU., que constituye un marco que el MOWAC, 
otros ministerios, las ONG, las organizaciones de la so-
ciedad civil y otros participantes en la esfera del desa-
rrollo pueden utilizar para mejorar la situación de la 
mujer. Además, se prevé que Ghana reciba fondos del 
programa “Millennium Challenge Account” , patroci-
nado por el Gobierno de los Estados Unidos, por valor 
de aproximadamente 407 millones de dólares durante 
cinco años, destinados a la agricultura, el transporte y 
el desarrollo rural, estipulándose explícitamente el au-
mento de la participación efectiva de las mujeres en las 
actividades financiadas. 

14. Las restricciones de recursos financieros, huma-
nos y materiales, así como algunas limitaciones estruc-
turales, dificultan la aplicación de la Convención. En-
tre los problemas que se derivan de ello figuran los si-
guientes: recursos insuficientes para el MOWAC, los 
centros de coordinación en cuestiones de género de los 
ministerios, departamentos y organismos y otras insti-
tuciones de protección social; una representación esca-
sa de la mujer en las estructuras políticas y de adopción 
de decisiones; una instrumentación jurídica y política 
insuficiente; escasez de datos desglosados por género y 
de parámetros para evaluar la igualdad entre los géne-
ros y la incorporación de la perspectiva de género; me-
canismos de coordinación insuficientes; recursos insu-
ficientes para investigar y evaluar las leyes, las políti-
cas y los programas; obstáculos sociales y culturales 
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al adelanto de la mujer a nivel familiar, comunitario y 
nacional. Por otra parte, el compromiso del Gobierno 
de alcanzar progresivamente la plena aplicación de la 
Convención ha generado el apoyo en forma de contri-
buciones presupuestarias de diferentes donantes, es-
fuerzos de colaboración en sectores decisivos y crea-
ción de asociaciones. La comunidad de donantes ha 
respondido positivamente. Por ejemplo, en 2006, el 
Banco Africano de Desarrollo completó una valoración 
que se prevé que permita acceder a una subvención de 
9 millones de dólares de los EE.UU. para abordar pro-
blemas en sectores decisivos. Se han creado asociacio-
nes con ONG y de la sociedad civil, y asimismo con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), el Fondo de Población de las Naciones Uni-
das (FNUAP), el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), el Organismo Danés para el Desa-
rrollo Internacional y el Organismo Canadiense para el 
Desarrollo Internacional. 
 

Artículos 1 a 6 
 

15. La Sra. Patten señala que la definición de dis-
criminación que figura en el párrafo 3 del artículo 17 
de la Constitución de Ghana, no se refiere a la discri-
minación tanto directa como indirecta y, en consecuen-
cia, no está en completa conformidad con la definición 
de discriminación que figura en el artículo 1 de la 
Convención. Pregunta si ha habido casos planteados 
ante la Corte Suprema que permitan verificar el alcance 
del párrafo 3 del artículo 17. Desea saber asimismo 
cuándo se ratificará el Protocolo Facultativo de la 
Convención y qué es lo que demora esa ratificación, ya 
que el Parlamento aprobó una resolución autorizándola 
en diciembre de 2002. Además, como la Convención 
no es vinculante ante los tribunales a menos que sus 
disposiciones se hayan incorporado expresamente a la 
legislación nacional, y como ni en el párrafo 17 de la 
Constitución ni en ninguna otra ley se establecen san-
ciones o recursos en los casos de discriminación por 
motivos de género, la oradora desearía saber si se pre-
vé alguna revisión o la promulgación de disposiciones 
pertinentes. Pregunta también si existe un plazo para la 
armonización de la legislación nacional con la Con-
vención y agradecería recibir información sobre las 
conclusiones de la investigación encargada para identi-
ficar disposiciones de la Convención que todavía no se 
hayan incorporado. 

16. La oradora observa que el párrafo 5 del artículo 
33 de la Constitución se puede interpretar de forma que 

permita a los tribunales aplicar tratados internaciona-
les, lo que incluye la Convención, y que quizá los jue-
ces no utilizan esa posibilidad debido al desconoci-
miento, y pregunta qué medidas efectivas ha adoptado 
el Gobierno para proporcionar a los profesionales del 
derecho una formación apropiada, con inclusión de las 
recomendaciones generales. Agradecería recibir infor-
mación sobre las medidas adoptadas por el Gobierno 
para aumentar la conciencia sobre la Convención, in-
cluyendo las actividades de la CHRAJ y la traducción a 
los idiomas del país. Por último, subraya la importan-
cia de los datos estadísticos desglosados por género y 
pregunta si existen planes para subsanar esa falta de in-
formación, y sugiere que el Gobierno recabe la asisten-
cia técnica pertinente. 

17. El Sr. Flinterman dice que agradecería recibir 
información sobre la Cámara Nacional de Jefes, a la 
que la Constitución autoriza a evaluar los usos y cos-
tumbres tradicionales con miras a eliminar los que sean 
anacrónicos o socialmente perjudiciales. Después de 
preguntar por la ratificación del Protocolo Facultativo, 
subraya la importancia de la concienciación sobre la 
Convención en el poder judicial y los encargados de 
hacer cumplir la ley, ya que, en un sistema dualista, las 
disposiciones de la Convención se pueden invocar los 
tribunales de justicia y, por tanto, las leyes nacionales 
deberían interpretarse tanto como sea posible de con-
formidad con las obligaciones internacionales de Gha-
na. En consecuencia, agradecería recibir información 
sobre los programas de concienciación destinados a los 
funcionarios antes mencionados. 

18. La Sra. Manalo, hablando como miembro del 
Comité y refiriéndose a los tres tipos de matrimonio 
posibles en Ghana (conforme a las leyes en vigor, a las 
normas consuetudinarias o a las normas religiosas), 
expresa su preocupación con respecto a las uniones po-
lígamas en virtud de las normas consuetudinarias y de 
carácter religioso. Dado que esos matrimonios son des-
favorables para las mujeres, pregunta si el Gobierno 
tiene algún plan para reformar dichas normas. 

19. La Sra. Popescu, refiriéndose al artículo 5 de la 
Convención, dice que, teniendo en cuenta las prácticas 
consuetudinarias perjudiciales y persistentes mencio-
nadas en el informe, agradecería recibir información 
sobre los medios institucionales que se utilizan a nivel 
regional o local para llegar a las mujeres de zonas apar-
tadas. Solicita asimismo más información sobre: la co-
operación entre el MOWAC y las ONG, las organiza-
ciones de la sociedad civil y la CHRAJ en esa materia; 
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el tratamiento de las víctimas; y los esfuerzos destina-
dos a poner fin a la persecución de las denominadas 
brujas y a abordar la cuestión de los cinco campamen-
tos en los que, según se informa, están confinadas sin 
ninguna protección unas 2.000 personas junto a algu-
nas de las personas a su cargo, en su mayoría niñas. 

20. La Sra. Appiah (Ghana) dice que, de conformi-
dad con las disposiciones pertinentes de la Constitu-
ción, se prevé que el Parlamento promulgue legislación 
sobre los derechos de propiedad de los cónyuges con 
independencia del tipo de matrimonio de que se trate. 
Se están estudiando propuestas a ese respecto. En la 
formación que se proporciona a los funcionarios judi-
ciales en el Instituto de Capacitación Judicial figura la 
legislación sobre derechos humanos e incluye el exa-
men de las cuestiones de género. Actualmente se está 
tramitando en el Parlamento un proyecto de ley sobre 
mutilación genital femenina, cuya aprobación se prevé 
en 2006, y también se ocupa de la esclavitud ritual, en 
términos similares a los del Código Penal. Por último, 
con respecto a la definición de discriminación que fi-
gura en la Constitución, se deberían considerar las dis-
posiciones del capítulo 5 en su totalidad. La actual dis-
posición general relativa a la protección de los dere-
chos humanos de las personas se puede utilizar para 
proteger a las mujeres. 

21. La Sra. Pobee-Hayford (Ghana) dice que el 
marco institucional que se utiliza para combatir los es-
tereotipos y las percepciones tradicionales negativas 
sobre las mujeres es generalmente triple, pero debido a 
la escasez de recursos humanos actualmente funciona 
sólo en dos niveles, el nacional y el regional. Se han 
creado comités regionales asesores en cuestiones de 
género, y los directores regionales convocan reuniones 
periódicas para tratar cuestiones de género y evaluar 
las políticas. Dentro de tres años será posible la contra-
tación a nivel de distrito y, mientras tanto, algunos fun-
cionarios encargados de las cuestiones de género, tras-
ladados temporalmente desde otros departamentos, 
ayudan a cubrir esa deficiencia. El MOWAC está com-
prometido en un proceso de cooperación basada en la 
consulta con las organizaciones de la sociedad civil, en 
el marco de un foro mensual para grupos de mujeres, 
organizaciones de base comunitaria, ONG, organiza-
ciones sobre el terreno y agrupaciones económicas de 
mujeres. Ese foro es un medio para difundir las políti-
cas del Gobierno y recoger opiniones. El MOWAC 
también colabora con las organizaciones de la sociedad 
civil en las consultas con respecto al proyecto de ley 

sobre la violencia en el hogar y en el marco del Fondo 
para la participación de la mujer en las administracio-
nes locales. Existe un diálogo permanente con otros 
ministerios, departamentos y organismos, como las de-
pendencias que se ocupan del sector de la salud, de ha-
cer cumplir la ley y el bienestar social y, en relación a 
las cuestiones económicas, con el Ministerio de Finan-
zas, el Ministerio de Comercio e Industria y todos los 
organismos que se ocupan del empoderamiento econó-
mico de la mujer. 

22. La Sra. Dennis (Ghana) dice que durante los úl-
timos 30 años el Departamento de Mujeres Agrícolas, 
que depende del Ministerio de Alimentación y Agricul-
tura, ha sido el organismo responsable de las cuestio-
nes relativas a las mujeres agricultoras y, en la actuali-
dad, coopera estrechamente con el MOWAC en esa ma-
teria. El Departamento ha sido descentralizado comple-
tamente a los niveles regional y de distrito, y promueve 
los intereses económicos de la mujer, así como sus de-
rechos. 

23. La Sra. Mahama (Ghana) dice que la ratifica-
ción del Protocolo Facultativo se ha demorado debido a 
una remodelación de las responsabilidades ministeria-
les, pero se trata de un proceso en curso que, según se 
prevé, culminará antes de que Ghana presente su pró-
ximo informe periódico. Con respecto a la reforma le-
gislativa relativa al matrimonio, existe un documento 
preliminar que está examinando actualmente el Fiscal 
General y el MOWAC, con miras a elaborar un proyec-
to de ley sobre la equidad de género. Hasta la fecha, la 
oradora está al tanto de al menos un caso, que ocurrió a 
principios de la década de 1990, en el que una mujer 
casada según las normas consuetudinarias pudo divor-
ciarse de su marido. El campamento de brujas de Gam-
baga forma parte de su circunscripción como miembro 
del Parlamento. Existen otros dos campamentos de ese 
tipo, en Gnaani y Kukuo. No obstante, la naturaleza de 
esos campamentos ha variado a lo largo de los años. 
Kukuo es en la actualidad una aldea y Gnaani una gran 
comunidad donde las denominadas brujas son libres y 
viven con sus familias. En el campamento de Gambaga 
también viven en libertad, aunque se trata de una insti-
tución. Personal del MOWAC visitó el campo con mi-
ras a su futuro cierre, pero la solución efectiva a ese 
problema radica en preparar el terreno mediante una 
mejor educación y la concienciación de la comunidad, 
con inclusión de los jefes, antes de aprobar una ley al 
respecto. Si no se hace así, la persecución de las pre-
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suntas brujas podría convertirse en una práctica clan-
destina. 

24. La Sra. Tackie (Ghana) dice que actualmente el 
MOWAC, la CHRAJ, organizaciones de mujeres y 
otras ONG cooperan para proteger a las mujeres que 
viven en los campamentos y también se ocupan de la 
educación o la capacitación de sus hijos. 

25. La Sra. Mahama (Ghana) dice que se está prepa-
rando un folleto, que está casi terminado, para propor-
cionar hechos y cifras sobre cuestiones de género que 
hacen referencia a la educación de la población, el em-
pleo, los grupos dirigentes y la observancia de la ley. 
Se ha solicitado asistencia técnica con respecto a las 
estadísticas al PNUD en Ghana, al Banco Africano de 
Desarrollo y al Programa nacional de documentos 
de identidad. 

26. La Sra. Patten, refiriéndose al artículo 4 de la 
Convención, felicita a Ghana por ser uno de los pocos 
países que ha sido suficientemente valiente para apro-
bar una política de acción afirmativa y pregunta con 
qué obstáculos tropieza su aplicación. Señala que no 
todas las medidas favorables a las mujeres pueden con-
siderarse medidas especiales de carácter temporal. Por 
ejemplo, eso no se aplica a las condiciones generales 
establecidas para garantizar el goce de los derechos cí-
vicos, políticos, económicos, sociales o culturales por 
parte de las mujeres y las niñas. Insta al MOWAC a in-
terpretar el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención a 
la luz de la recomendación general 25 y pregunta si 
Ghana ha introducido alguna disposición jurídica nue-
va para la adopción de medidas especiales de carácter 
temporal. Dichas medidas deberían servir para lograr 
un objetivo concreto e interrumpirse una vez que dicho 
objetivo se haya conseguido. 

27. La Sra. Gabr, refiriéndose al artículo 5 de la 
Convención, dice que, aunque la cooperación con las 
ONG, los dirigentes tradicionales y los medios de co-
municación a fin de eliminar los estereotipos y las 
prácticas consuetudinarias perjudiciales es evidente-
mente constructiva, también son necesarias medidas 
como la promulgación de leyes o la recopilación de da-
tos fiables. Por ejemplo, según el informe, existen algo 
más de 100 presuntas brujas; sin embargo, según algu-
nas ONG, el número es de casi 2.000. 

28. La Sra. Shin dice que es partidaria de acciones 
firmes para eliminar todas las percepciones tradiciona-
les perjudiciales. Con respecto a la violencia en el 
hogar, cuestiona la utilidad de requerir a las víctimas 

que presenten a la policía un certificado médico que es 
costoso, insta al Gobierno a dotar de personal suficien-
te a la Dependencia de Violencia en el Hogar y Apoyo 
a las Víctimas y desea saber si Ghana puede alojar en 
albergues a todas las mujeres víctimas de violencia en 
el hogar. Pregunta si el Gobierno prevé dar ayuda fi-
nanciera a la ONG que gestiona el albergue que al pa-
recer es el único existente en el país para esas víctimas 
o si prevé construir más albergues. El MOWAC podría 
aprovechar los ejemplos de buenas prácticas que figu-
ran en un estudio exhaustivo sobre la violencia contra 
la mujer que el Secretario General presentará ante la 
Asamblea General en septiembre de 2006. Por último, 
agradecería recibir información sobre otras formas de 
violencia contra la mujer, con inclusión del acoso 
sexual. 

29. La Sra. Appiah (Ghana) dice que mediante la 
aprobación de la Constitución en 1992 se ha realizado 
un progreso considerable, ya que ésta prohíbe toda 
práctica consuetudinaria que deshumanice a una perso-
na o perjudique su bienestar físico o mental. Se han 
promulgado leyes sobre la esclavitud ritual, la mutila-
ción genital femenina y la trata de personas. Existe le-
gislación sobre la violencia en el hogar. Sin embargo, 
hacer frente a las prácticas tradicionales sólo en el pla-
no jurídico no resulta fácil. La educación es necesaria. 
También se han realizado progresos con relación a la 
acción afirmativa, por ejemplo mediante la promoción 
de la ley sobre igualdad entre los géneros. 

30. La Sra. Mahama (Ghana) dice que el Gobierno 
hace frente a la tarea de aplicar las disposiciones de los 
instrumentos internacionales e intenta hacerlo de la 
forma más transparente posible. Se han realizado pro-
gresos contra los estereotipos, aunque no son el mayor 
problema de Ghana en materia de género. El principal 
obstáculo es la falta de recursos y la consiguiente difi-
cultad para contar con funcionarios que tengan una ca-
pacitación adecuada para promover una mayor igual-
dad entre los géneros. En ese sentido, el MOWAC está 
en contacto con varios organismos, como el PNUD, el 
FNUAP y el UNICEF. No obstante, se han realizado 
progresos, particularmente en materia de educación, 
sector en el que, por ejemplo, la tasa de matriculación 
regional más baja del país ha aumentado en 2006 en 
unos 20 puntos porcentuales. Existe un albergue para 
víctimas de violencia en el hogar, que está bajo patro-
cinio del Departamento de Bienestar Social, y está pre-
visto construir dos más con el apoyo del Banco Africa-
no de Desarrollo. En la Ley sobre la violencia en el 
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hogar se prevé la creación de albergues, y se estima 
que la financiación necesaria provendrá de múltiples 
donantes. La oradora toma nota de la sugerencia relati-
va a la política de acción afirmativa y las medidas de 
carácter temporal. 

31. La Sra. Pobee-Hayford (Ghana) dice que la po-
licía necesita los formularios médicos que se solicita 
a las víctimas de abusos en el hogar como pruebas mé-
dicas, ya que sin ellos el enjuiciamiento es práctica-
mente imposible. El tratamiento suele ser gratuito, pero 
en algunos hospitales puede ser necesario abonar una 
pequeña cantidad. El MOWAC ha abordado el proble-
ma con la Asociación Médica de Ghana y espera en-
contrar una solución. En 2005 se ha impartido capaci-
tación con respecto a la violencia en el hogar a 40 fun-
cionarios, con la asistencia del FNUAP, y en 2006 a 
140, con la asistencia del UNICEF en Ghana, y ese 
proceso continuará. Se ha incorporado la formación 
pertinente en los cursos para oficiales de policía y en el 
plan de estudios de todas las instituciones de formación 
básica. También se imparte capacitación en el trabajo 
con la asistencia de ONG y de la sociedad civil. La 
Dependencia de Violencia en el Hogar y Apoyo a las 
Víctimas se está reestructurando. Existen 40 dependen-
cias en el conjunto del país, lo que incluye al menos 
una dependencia en cada región policial. Las 51 divi-
siones policiales y los 179 distritos policiales deberían 
estar cubiertos en 2007. Ha habido una concentración 
desproporcionada de personal de la Dependencia de 
Violencia en el Hogar y Apoyo a las Víctimas en Accra 
y es indispensable trasladar parte del personal a otras 
zonas. 

32. La Sra. Tackie (Ghana) dice que las ONG, en 
particular la que dirige la Sra. Appiah, han introducido 
la buena práctica de alentar a las mujeres que se han 
enfrentado a la violencia en el hogar a que proporcio-
nen alojamiento a otras mujeres víctimas en la comuni-
dad. En la actualidad, el MOWAC promueve la causa 
de las mujeres en las esferas del empoderamiento y la 
educación, sin perjuicio de los objetivos de la política 
afirmativa del Gobierno y de las medidas de carácter 
temporal, mediante el Fondo para la participación de la 
mujer en las administraciones locales y el Fondo Fiducia-
rio Educacional, respectivamente. 

33. La Sra. Manalo, hablando como miembro del 
Comité, y refiriéndose la pregunta que planteó ante-
riormente acerca de la legislación sobre los matrimo-
nios y al proyecto de ley sobre igualdad, pregunta si 
esa ley o cualquier otra medida prevista por el Gobierno 

llegará a eliminar o a reducir al mínimo la cantidad de 
matrimonios polígamos. 

34. El Sr. Flinterman pregunta si la ley sobre igual-
dad incluirá una definición de la discriminación por 
motivos de género de conformidad con el artículo 1 de 
la Convención y dispondrá sanciones apropiadas en los 
casos en los que se produce esa discriminación. Subra-
ya la importancia de la formación para dar a conocer 
no solamente el contenido de la Convención y de otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos, si-
no también el de las recomendaciones generales, y, re-
cordando la referencia hecha por la delegación a un ca-
so sucedido en la década de 1990, agradecería recibir 
información sobre algún caso judicial reciente. Por úl-
timo, querría saber si la CHRAJ se basa directamente 
en las disposiciones de la Convención. 

35. La Sra. Patten desearía saber concretamente qué 
formación se proporciona a los jueces y al personal en-
cargado de hacer cumplir la ley con respecto a la Con-
vención y las recomendaciones generales. También 
pregunta en qué sentido las disposiciones del capítulo 5 
de la Constitución compensan la definición inadecuada 
de la discriminación. Por último, pregunta si se deroga-
rá el párrafo g) del artículo 42 del Código Penal, que 
está en contradicción con el artículo 2 de la Conven-
ción, una vez que se promulgue la ley sobre la violen-
cia en el hogar. 

36. La Sra. Mahama (Ghana) dice que la CHRAJ 
desempeña una función fundamental ya que las muje-
res pueden recurrir a esa Comisión en las cuestiones re-
lativas a la discriminación por motivos de género y sus 
resoluciones tienen tanta jerarquía como las decisiones 
de la Corte Suprema. El personal de la CHRAJ recibe 
formación sobre derechos humanos y sobre la Conven-
ción. De hecho, en uno de los primeros casos registra-
dos en el país sobre acoso sexual la CHRAJ dio la ra-
zón a la víctima, aunque no existía una legislación 
concreta contra el acoso sexual. La Convención no está 
incluida en el plan de estudios del programa de forma-
ción del poder judicial y de los profesionales del dere-
cho, pero una nueva institución de la Universidad 
de Ghana, que forma parte del Departamento de estu-
dios africanos, está elaborando un plan de estudios 
adecuado y se espera que también otros departamentos 
lo adopten. El Gobierno está actualmente estudiando 
la forma de derogar el párrafo g) del artículo 42 del 
Código Penal. 
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37. La Sra. Appiah (Ghana) dice que la disposición 
general del párrafo 5 del artículo 33 de la Constitución 
estipula que los derechos establecidos en el capítulo 5 
no son exclusivos. En consecuencia, esos derechos 
pueden ampliarse para estar en conformidad con la de-
finición de discriminación que figura en la Conven-
ción. Existen planes para modificar la Constitución, pe-
ro en el caso de algunas disposiciones es necesario un 
referéndum, mientras que en otros casos no se requiere 
un procedimiento especial. En lo que respecta a la po-
ligamia, el Gobierno prevé proponer enmiendas a la 
Ley de Sucesión Intestada actual, que no es suficien-
temente eficaz con respecto a la división de los bienes. 

38. La Sra. Mahama (Ghana) dice que la promulga-
ción de cualquier ley sobre la poligamia debería ir pre-
cedida de un diálogo y un debate amplios. 

39. La Sra. Pobee-Hayford (Ghana) dice que el de-
bate sobre la poligamia ya ha empezado en relación 
con el proyecto de ley sobre la violencia en el hogar. 
 

Artículos 7 a 9 
 

40. La Sra. Arocha Domínguez señala que, a pesar 
de los progresos realizados, el Gobierno y la sociedad 
de Ghana hacen todavía frente a retos importantes en lo 
que respecta a la participación de la mujer en la esfera 
política. Pregunta qué programas especiales se están 
adoptando para eliminar algunas de las causas de esa 
situación, como la insuficiente capacitación, la falta de 
guarderías o las reacciones negativas en la familia o la 
comunidad. Formula las mismas preguntas en cuanto a 
la participación de la mujer en la administración públi-
ca o su pertenencia a partidos políticos. 

41. La Sra. Popescu pregunta si la jefa de la delega-
ción podría compartir con el Comité algunas de las ex-
periencias adquiridas como mujer miembro del Parla-
mento de Ghana. Pregunta si la política de acción afir-
mativa se ha ocupado suficientemente de los partidos 
políticos y si el Gobierno está considerando la intro-
ducción de cuotas para aumentar el número de mujeres 
que figuran en las listas electorales. Agradecería recibir 
información sobre los métodos de obtención de fondos 
para el Fondo para la participación de la mujer en las ad-
ministraciones locales, los criterios que se utilizan para 
la selección de las mujeres que se patrocinan y cual-
quier otra medida, financiera o de otro tipo, prevista 
por el Gobierno para alentar la participación de candi-
datas mujeres. Por último, agradecería recibir informa-
ción con respecto a la participación de las mujeres en 

el servicio exterior, los métodos que se utilizan para 
alentar esa participación y las designaciones de muje-
res para puestos internacionales. 

42. La Sra. Mahama (Ghana), refiriéndose a la fun-
ción desempeñada por el Gobierno en el fomento de la 
participación de las mujeres en la vida política, dice 
que, después de haberse puesto en marcha el Fondo para 
la participación de la mujer en las administraciones locales, 
el MOWAC se limita a una función facilitadora, pro-
porcionando alguna ayuda de secretaría pero dejando la 
iniciativa en gran medida a las ONG. El MOWAC in-
teractúa con los partidos políticos en la promoción de 
la acción afirmativa. 

43. Algunos elementos importantes en la actuación 
parlamentaria de las mujeres son la necesidad de un 
aliento inicial, particularmente en relación con incon-
venientes tales como la interrupción de la vida familiar, 
la publicidad y el alto costo de postularse para un car-
go, y la experiencia gratificante de ver cómo los recur-
sos gubernamentales, no gubernamentales e internacio-
nales se encauzan hacia la construcción de carreteras, 
escuelas e instalaciones sanitarias. Generalmente, los 
parlamentarios hombres se centran más en la construc-
ción y en los aspectos físicos de los proyectos, mien-
tras que las mujeres tienden a prestar una mayor aten-
ción a las cuestiones relativas a la protección social. 

44. La Sra. Pobee-Hayford (Ghana) dice que el 
principio en el que se basa el Fondo para la participación 
de la mujer en las administraciones locales es que las pro-
pias mujeres deberían reconocer la importancia de 
ayudar a otras mujeres a participar en la adopción de 
decisiones en la administración local. Si unas 2.000 
mujeres contribuyeran con aproximadamente 100 dóla-
res cada una, esos fondos se podrían sumar a los de 
otros asociados, hombres, organizaciones de la socie-
dad civil, el sector privado y asociados para el desarro-
llo. Actualmente, los recursos no gubernamentales re-
presentan aproximadamente el 50 por ciento del fondo. 
Entre las actividades respaldadas por el Fondo figuran 
el manual de capacitación citado anteriormente y, par-
ticularmente, la capacitación en todas las regiones del 
país. Esa capacitación, que se imparte también a los 
asociados de las organizaciones de la sociedad civil, 
abarca aspectos institucionales, técnicas para hablar en 
público, métodos de organización de campañas y de 
ejercer presión, tareas de promoción y creación de 
agrupaciones de mujeres. El patrocinio de candidatas 
no tiene carácter partidario, ya que no está sujeto a 
ningún criterio de selección. La participación de las 
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mujeres en los partidos políticos se alienta mediante 
medidas concretas, como el comité político formado 
por diversos partidos, que se prevé que se reúna cuando 
la delegación regrese a Ghana, y una mesa redonda con 
los medios de comunicación sobre ese tema, programa-
da para el día siguiente. 

45. La Sra. Patten, refiriéndose al artículo 9 de la 
Convención, dice que desearía que se facilitara infor-
mación sobre la aplicación de las disposiciones consti-
tucionales y de la Ley de Ciudadanía de Ghana, según 
las cuales, si existe alguna sospecha de que se celebra 
un matrimonio con el propósito de obtener la ciudada-
nía, se exige a los solicitantes que demuestren su buena 
fe. Pregunta cuántos casos de ese tipo existen y si se 
trata una cuestión de carácter penal o civil. Por último, 
pregunta si el Gobierno prevé adoptar alguna medida, 
en el contexto de hacer concordar la legislación nacio-
nal con la Convención, para eliminar las disposiciones 
de la Constitución y de la Ley de Ciudadanía que esta-
blecen un procedimiento discriminatorio al dar un tra-
tamiento diferente a los maridos extranjeros de las mu-
jeres ghanesas que a las esposas extranjeras de los 
hombres ghaneses. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 


